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REPUBLICA D£ CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MISION PERMANENTE ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Nueva York, 24 de Abril, 2007

Sr. D. Ricardo Lagos
Presidente
Fundación Democracia y Desarrollo
Fax 334 2361

Estimado Ricardo

Hable con V.J. Nambiar, Jefe de Gabinete del Secretario General Ban ki-moon, y 
le comuniqué tu aceptación al convite de actuar como su enviado especial para lo 
conversado.

El Secretario General se encuentra en el Medio Oriente (Siria, entre otros lugares) 
y a su regreso a Nueva York se pondría en contacto contigo para formalizar la invitación. 
Te mantendré al tanto de cualquiera novedad.

Voy a Chile entre el 9 y 13 de Mayo. Ojalá nos podamos ver. Entretanto, te 
adjunto un documento reciente sobre una alternativa energética que tú y yo compartimos.

2389 00¿
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Consideraciones para iniciar un 
programa nucleoeléctrico

En sus esfuerzos por asegurar el acceso a energía asequible con miras a su desarrollo nacional 

un numen» cree.ente de Estados Miembros solicita infonnación y asistencia al Organismo para 
establee mirada"5" * ’pl'CaCIOn,!s que dan «cimente a la energía nucleoeléctrica o el 
oZZZ . Pr08"m,a n,,cleoelé®>c°- A fin de prestar asistencia a este respeto, el 
Organismo reabra una sene de actividades entre las que cabe citar las misiones de 

ZZZZ T '“me" ’ ES“d°S Miembros inreresad<,s sobre los di««os aspectos de la 
utmración de la enerva nucleolécirica, la preparación de amplias evaluaciones energéticas 
nacionales, o a organización de reuniones internacionales y regionales sobre el inicio o la 
ampliación de los programas nucleoeléctricos de los Estados Miembros.

Como medida adicional para prestar asistencia a los Estados Miembros a este respecto, la 

Fe, 7 a l’aresum,d0 las Piones más importantes que deben tomar en consideración los 
Estados en el contexto del establecimiento de un programa nucleoelíctico y ha preparado el 
anexo adjunto titulado: “Consideraciones para iniciar un programa nucleoeléctrico". La 
„."ZZ P, PUb lCa: est' a"e’° e" f0™a de fcl1“0 para ftcili,ar •los Es,odos Miembros el 
examen de la cuestión. Se transmite a la Junta de Gobernadores en el presente formato para su
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Consideraciones para iniciar un 
programa nucleoeléctrico

A. Antecedentes

de '°S princi!”'es problemlls “ son la acuciante necesidad
taurTr/ “ T“ mund° ’ imP«tancia de g^utizar un Sistema eficaz de
segundad física internacional. Ambos problemas, el desarrollo y la seguridad, están interrelacionados.

L ‘t ’”!ir8a “ i"disPe"Si‘l>te Para desarrollo. Prácticamente todos los aspectos del 
«,^íó h" “ 1redu“"in de 10 P°breza y el «“mentó del nivel de vida hasta la mejora de la 
atención de salud y la productividad industrial y agrícola - requieren el acceso fiable a fuentes de 
energía modernas. En este contexto, es importante tomar en consideración el desequilibrio enercético 
mundial: actualmente 1 600 millones de personas carecen de acceso a la electricidad y 2 400 miflones 

mbustibles modernos. Las actuales previsiones indican que en el mundo se producirá un aumento 
del consumo de energia global de más del 50% para 2030, y se prevé que el 70% de este aumento de la 
demanda proceda de países en desarrollo. La energía nuclear puede ayudar a que el acceso a energía 
asequible sea mayor en muchas partes de) mundo.

. Los Estados pueden considerar la posibilidad de recurrir a la energía nucleoeléctrica para atender 
sus necesidades energéticas por distintos motivos, por ejemplo, la falta de recursos energéticos 
utóctonos, el deseo de depender menos de la energía importada, la necesidad de diversificar más los 

recursos energéticos y/o la limitación del aumento de las emisiones de carbono.

4. Por su naturaleza, un programa nucleoeléctrico abarca cuestiones relacionadas con el material
Vad‘aC,Ón lonizaníe y los Prob,emas conexos. Se trata de una iniciativa importante que se 

debe planificar y preparar minuciosamente y que requiere inversiones prudentes en una infraestructura 
sostenible que facilite el apoyo jurídico, normativo, tecnológico, humano, e industrial necesario para 
asegurar que los materiales nucleares se utilicen exclusivamente con fines pacíficos y en condiciones 
de segundad tecnológica y física.

B. Preparativos para ejecutar un programa nucleoeléctrico

5. Para iniciar un programa nucleoeléctrico es preciso realizar varias actividades complejas e 
mterrelacionadas de larga duración, La experiencia demuestra que desde la decisión política inicial de 
un Estado de tomar en consideración la energía nucleoeléctrica hasta el inicio de las operaciones de su 
primera central nuclear transcurren al menos entre 10 y 15 años. Este período abarca tres fases 
principales:
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2.

3.

Las consideraciones previas a I. decisión de iniciar un programa nucleoeléemi™- 
Los preparativos para I. construcción de una central nuclemTiT» 7T’
una decisión de política; y «niraj nuclear tras la adopción de
nucle^Vi<iadeS neces"ias para f°'a “ ‘■'■"‘’■omento una primer, central

Ua la^siguieX1 C0"flUye" “PeC'fÍC°S <|Ue podria" 'a d«»ión de

»uc^Zií,ricTiones previas ‘,a decisi6n de ini"ar ""

S=S=S== 

/ i P “ desarrollo nacional y socioeconómico. Una labor básica « la 
evaluación de las consecuencias en la red eléctrica nacional del establecimiento de una central ™eJ 

pues se reconoce que habitualmente ninguna unidad nuclear debería representar más del 10°/ de b 
de ,oda ,a rcd-Tarobtó"debe-—•“

c’omnromits'“ P™CÍpa?s ac"vidades * esta primera fase es el reconocimiento de las obligaciones y 
d« ™'"XX” ™"‘ •• “ “• ■-"•> . i™™.!. E-í

• US: r “ "s;--. - -s.'""
Sát8d»a’l a ”e“r'd’<1 flsica> las »''•»guardias, la responsabilidad po^dailos0 

n.,‘”?td bS “P*““ comsrc,ales relacionados con el uso de los materiales
4 lUVICcu C>}

• Establecer y mantener un sistema regulador eficaz;
!°S rec1rs°s humanos necesarios a las organizaciones estatales y 

nrTXnm/ Ias ent,dades explotadoras para supervisar y ejecutar con eficacia d 
programa nucleoelécinco;

i!.^rar rccur“s «'’ancieros suficientes para la construcción, la explotación 

tofSch^radí^- “ c ausura de ,a cc",r"1 nucle,r' como la e»,id" ios desechos radiactivos;
flí?raí T P:ogra.ma para t0d0s ,os “pe«05 de la explotación, clausura y 
gestión de los desechos radiactivos;

• Gestionar a largo plazo los materiales nucleares;
Comunicar de forma abierta y transparente al público y a los Estados vecinos las 
nXfcZ “ ha 'M!"Kl<) b d= ,a energía

para la construcción de una central nuclear tras la 
adopción de una decisión de política

9. Una vez adoptada la decisión de política comienza la labor sustantiva de asegurar que el Estado v 
cnudades comerciales (por ejemplo, las explotadoras y fes de servicios póbiúS alcXTZel 

deis eT“’ 'éCA^ ° ,'ns'i’ucio"al- Esla fasa requiere el compromiso constante y sustancial 
tanto de los Estados como de las entidades comerciales.
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10. Durante esta fase se espera que el Estado:

’ LXl“.’ e'emer.S de' amp,Í° mareo>'*«’ «m« mencionado;

A Z" ',aborar »
«Xá** ¡: „nx y las ¿
Decida las modalidades de financiación y explotación en rcl^íAn i 
yT^L"^rda -a(-LVX“v2

• Establezca las disposiciones financieras a largo plazo necesarín« i 
y la gestión de desechos radiactivos, asi
Asegure la participación y el apoyo de todos los interesados pertinentes respecto 
del programa nucleoeléctrico; p=ninenres respecto
£|fZrc pXma;PaniCiPaCÍÓ" "aCÍ°ní" 'éCnÍCa ’ industrisl “ '« «'«boraeión 

Determine en qué casos es necesario ampliar la capacidad técnica nacional v 
formule una política de participación nacional; y
Identifique las necesidades y adopte medidas respecto de la preparación nara 
asos de emergencia, la seguridad física y la protección del medio ambiente. P

11 • Además, se espera que el Estado o el propietario/explotador:

’ ^og^r^a nJc^e^léctrico^1^^3^ COnf,imar S¡ - factíbte ”-ar a cabo el

• Identifique un emplazamiento para la central nuclear y justifique su elección;

r PklítlCíi.a ,ar8° pIazo para la adquisición de combustible, y la 
gestión del combustible gastado y los desechos nucleares;

? fOnna en qUe Se d0laní a ,a cenlral nuclear’de recursos humanos y 
se procederá a su capacitación; y
?** “na, “»‘'’“««ton que esté en condiciones de actuar como comprador 
ZSdXT“’ *“ eV“'Uar °pCÍOn“ * disefio- ^»""¡"«r las 
necesidades de los usuarios y preparar y evaluar documentos de licitación.

'ab°f preparareria ayudari « '"’"“'¡'ir «n «I ámbito nacional e internacional (incluso a los 
stxxxxr * -ei -d° - ~ ° -

«nirtí nudef“ paía poncr en fun«*>naniiento una primera

«cesírta r2.T«7, x T “n,ral m,ClMr de,e'm™d« y »««• tos preparativos 

“7 para?U lo principal « asegurar que el propietario/explotador ejecute el
5XeurlL“A “n.requis“os tócnicos y de «lid«d- *“ * 4uri<l.d y las guias
de segundad fis.ca que so hayan convenido. El propietario/explotador debe alcanzar el nivel de 

la cenJaT“uXTesu 7 “ f“ncionamien'°-«' "«mteninúento y la plena responsabilidad de
la centra nuclear Esta fase exige el mayor compromiso de fondos y recursos humanos, y el 
propietario/explotador debe demostrar que acepta la responsabilidad de i. gestión a lareo pto rte 
todas las cuestiones relacionadas con la central nuclear. 8

H. Durante esta fase, la constante supervisión por el órgano regulador ser¿ el marco que permitirá al 
nXT P 7 ^m0S,rar' de f0TOa abiena * B“sParenK- <"* la «-tara deTgrn^ 

necesaria para cumplir las normas de seguridad y las directrices de seguridad física establecidas^
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m» “ íéZTnt'éZrZT q“e ÍnÍCÍSr d m nuclear es preciso 

También hay q ™ganmamenmTZrT y«n otros Estados 

pacifica y segura tecnológica y físicamente del proyXto“e b ” eXpl<,,aci6n

C. Factores que deben tenerse en cuenta

C.l. Plazos

C™7 a Iarg0 plazo dumnte

lograr la ejecución deftíéma rán"d ° a' ESU<i? reallz“nl esftl«*> importante y coordinado para 

vigor,1. aprobación y * un“a" “~ Z““ »

C.2. Recursos humanos y capacitación

dL^<LeuLS2X'’i ooón~« “p'°“‘,ora respo"sable de una c“"ral nuclear«" »• 
cientifi™ técni^v Personas.<,1K>en disponen de un. diversidad de conocimientos 

m ° * conocimientos conexos en las esferas necesarias gracias a los cuales
BtTC eltoXbe' e ta r* efieÍe‘”‘ * V «' mantenimiento de ía central

Entre el os cabe citar la ingeniería nuclear, la instrumentación y control, la ingeniería eléctrica la 
mgenmrla mecínica,Ja protección radiológica, I. química, I. preparación para Zs dé '

internXlfX^dl “ & ,,ecesario “““ al P«sonal especializado nacional' o
nacional para dar apoyo a la entidad explotadora de la central nuclear y al órgano regulador en 

esferas científicas como la neutrónica, la física y la termohidrtulica, y en esfera XniZ¿omo « 
protección radiológica, la gestión de los desechos radiactivos, b dé bZlZ e^ 

mantenimiento y la gestión de las piezas de repuesto. ’

éLZúé éé éérfrrión "queri,h °esferas ciCTrffica’"•‘cnic° u ««» “■>«<*.normalmente el personal competente precisa al menos tres altos de capacitación especializada v 
experiencia antes de la carga inicial del combustible de una central nuclcar.^n el caso dé la ejecución 
y «Péériénrch°é'„eC7 * T ‘:en,ra, M1>e ™Cl“Ír bMM partt de «“ “P^'mción espeéializada 

y experiencia en el contrato con el suministrador de tecnología de la central Es nreciso oue la enrirfaH 
explotadora establezca el rigor, la cultura, la ética y la disciplina necesarios para gestionar eficazrnemé 
I. tecnología nucleoeléctrico, teniendo debidamente en cuenta las consideraciones éXTXe 
segundad tecnológica, seguridad física y no proliferación, merac.ones conexas sobra

1». La prestación de asistencia a la autoridad reguladora de la seguridad nuclear en relación con la 
dación de personal capacitado para regular y superaisar la seguridad de la central y Zué

nr, s'E,’ridad »fi«2- competente e independiente puede proceder del 
órgano regulador de país de origen del suministrador o de otros órganos reguladores y estar 
complementada por el OIEA y otras organizaciones internacionales. reSula00res. V «lar
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LODI«

'T “na can,ral "uole"’muclras de 

asasaSESgr pane del contrato con el suministrador de la central nuclear. 8 qUe fOnne

o.ros técnicos necesarios para dar apoyo , IsstXt  ̂ >

C.3. Aspectos de reglamentación

instalaciones v artividaX m^aniSnios Para Ilevar a cabo la supervisión reglamentaria de las 
instalaciones y actividades nucleares; en este caso es nreckn •
sus competencias específicas. En los Estados en que elórgano regulador está^ máS PCrS°na' y 
au^dad (por ejemplo, a cargo de la protecc^XXa Set^XV? 

ambiental, los aspectos convencionales de la salud y la seauridadl se X. " a . L pro“w,6n 

rXnlbfd d° 8ar“tizar to determinación. ejecución y coordinación adecuadasAHas Wioñe" y 
responsabilidades reglamentarias relativas al programa nucleoeléctrico. Es preciso definir el »roces» 
d se«X y "r U,W rel“¡- a '* -lección del emplLmiemo“1

debe dasaP i?” 7* “rV1°!°’e*PlMacl6n X las descargas al medio ambiente. El órgano regulador 
evaluaí 6 a “ T; “d neCeS3ria para p,anitor * r=al'“r '» actividades^ eZen y 

aluación de la segundad de la instalación propuesta durante toda su vida útil.

óL,T b"”. a re“n,e"dar "n model° d' organización y una dotación de personal para un 

508fimckX »«“í e aní 1S'5 d° estnrct“rM existemes indica que se necesitarían entre 30 y 
el amZTi A P ""Olar “ pr°erama retativo » “na central nuclear. Como mínimo, la estructura y 
taKtoñÍ T" ree deben has“r para dasempeftar de forma independiente las principales 
leZTVX^mcSiT’’0 i a“tOr,ZnCián’ el exame" > «valuación, la inspección y aplicación de 

yes, y la elaboración de reglamentos y guias nacionales. Además, es necesario prever recursos v 
easTXT “ 6 CaS° al8UnaS f“nctones compartidas (por ejemplo, preparación y respuesta en 
caos de emergencia, cooperación nacional e internacional, difusión Se Información téX y 

^±“^,án "í“1, > comunicación con el público y otras partes interesadas). En algunos

enr^n ? a“manT CapaC''dad dd Órg*n° resulad°r con*sis'e"™ y d asesoramiento de 
otras entidades (por ejemplo, consultores independientes, organizaciones de apoyo, in.tio.eiAa.. de 
investí gamón y enseBanza. otros Estados u organizaciones internacionales). “«""'O»« de

C.4. Tecnología disponible

24 U mayoría de los reactores que se pueden adquirir y construir son reactores refrigerados por 
T6? COn “ CUalCS experiencia operacional a escala mundial es considerable. Se trata 

principalmente de reactores de agua ligcra a presión (PWR), rcactores de agua en ebuIJjción (BWR) 
reactores de agua pesada (HWR). Suelen estar disponibles con una capacidad de producción eléctrica 
óoXo mwT 000 ,MW; Tambié" ex,5,e" reac,ores al8° — co» m» prXX de 

600-700 MW, que emplean la tecnología de los reactores refri jurad», pn.

25. Si debido a la capacidad de la red eléctrica nacional se precisa una unidad más pequeflo, la 
tecnología disponible es limitada, aunque en algunos países se están explotando y perfeccionando 
reactores con una producción de 200 a 400 MW. Aunque se están eiaborendo varios discáos 
apl>csc.ones futuras, „„o de loa grandes desafíos es lograr un disello económico de menor pOKIKia. Se 
están desarrollando reactores de alta temperatura refrigerados por gas (160 a 270 MW) y varios
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flores refrigerados por agua de menor potencia, cuyo diseño tal vez se apruebe en ¡os próximos 

plataforma f‘Ct“a'n’enU “ C°"S’ruyendo un» “"'ral d<= ’» MW montada en una

C.5. Gastos

26. Los gastos de construcción de las nuevas centrales pueden variar mucho. A modo de indvwMn 
. “I“’1 Pm une «"'«I nuclear oscila entre 1,5 y 2 millones de dólares por MW de potencia

elécrr,ca (es dectr de 1 500 a 2 000 millones de dólares pare central que produzca 1 GW y í 
a genos países puede ser incluso más elevado. Se está tratando de reducir esos gastos de capitel y se 
han formulado algunas previsiones que se sitúan entre 1 y 1,5 millones de dólares por MW Cabe 
señalar que, por lo general, cuando la producción eléctrica de las centrales es mayor, menores son los 
gastos de capital por unidad de producción. menores son los

27. A fin de preparar un programa nucleoeléetrico se debe realizar una inversión inicial. Durante la 

fnTrsL 'lCons,st"’“ en 'ntender tas necesidades de contar con un programa nucleoeléetrico, esta 
s^XttóTtó *! “’ Pn0 aUmen'ará con la Ptofitesiva necesidad de realizar actividades de 

pervisión técnica y reglamentaria y de bnndar capacitación al personal. El costo total que supone 
'nfr.f":stn'<:,ura ”'c«ana ”o representará una gran parte de los gastos asociados a’la primera 

nmd Ám UC P“0 ? PreCIS0 real,zar esa in''ereión ««« d= obtener beneficios de la Energía 
producida por la central. La experiencia muestra que las inversiones necesarias en recursos humanos e 
tnftaesmtctura en relación con un programa nucleoeléetrico también pueden ser beneficiosas para la 
sociedad en muchas otras esferas.

C.6. Financiación y aspectos económicos

28. La inversión de capital en una centra! nuclear puede proceder del gobierno, de compañías 
eléctricas privadas □ de una asociación entre los sectores público y privado. El elevado gasto de capital 
inicia suele quedar compensado por unos bajos costos de explotación y combustible, de forma que 
durante un penodo prolongado, el costo de la electricidad generada en una central nuclear debería ser 

competitivo en relación con otras fuentes a los precios corrientes del combustible. El costo de 
generación de electricidad es mucho menos sensible al precio de! combustible en e! caso de las 
centrales nucleares que en el de las centrales alimentadas por combustibles fósiles.

29 Es difícil definir los costos que conlleva la creación de una infraestructura nacional. 
Habitualmente, los principales costos estarán vinculados a la dotación de los recursos humanos, lo que 
incluye la capacitación necesaria y la creación de un grupo de funcionarios competentes para ejecutar 
el programa nucleoeléetrico, así como para aplicar la legislación y reglamentación conexas. En la 
primera fase los costos quizás no sean elevados, pero aumentan a medida que el proyecto avanza hacia 
su ejecución concreta. Además, tal como sucede con las inversiones en cualquier central eléctrica, es 
preciso tener en cuenta los costos del desarrollo y el establecimiento de otras instalaciones, por 
ejemplo una red eléctrica.

30. Es posible limitar los riesgos que entrañan las inversiones en una central nuclear si se reducen las 
incertidumbres relativas a la construcción y la concesión de licencias. A este respecto, si el Estado en 
cuestión demuestra que ha cumplido plenamente todas las normas internacionales, es posible que 
contribuya a crear un entorno que facilite la reducción de los costos financieros.

31. Para financiar los costos a largo plazo relativos a la clausura, el almacenamiento de combustible 
y a gestt n de los desechos, se deben adoptar las disposiciones necesarias financieras a fin de 
recaudar fondos durante la explotación destinados a sufragarlos.
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C.7. Seguridad del suministro de combustible

importX1, l^u^sTXfe ^wtar^n^esra S“r"'n'S,r“ ““rg“ son Papalmente

combustible. »"siderar un nesgo pera la segundad del suministro nacional de 

—u.,..7““

C.8. Apoyo tecnológico y organización

34. Para la mayoría de diseflos de centrales nucleares disponibles en el mercado existen fuentes de 

poyo cnico con experiencia a nivel internacional que podrían prestar asistencia a la » *h x 
Inrid V™ °tal ]XP1°1 .ad°r- Muchos paíscs Prcstan estos servicios en todo el mundo, ya sea a través de 
entidades estatales o de suministradores o consultorio privados. Sin embargo se esX oueflLn 

plazo, los Estados y las entidades explotadoras deseen crear su propia capacidad técnica y reducir 
paulatinamente la dependencia del apoyo extranjero. Esto se puede lograr con el tiempo mediante 
nmor^,0nr Contractua,es para ,a transferencia de tecnología, contratos de servicios?y apoyo, y 

p ogramas de capacitación respaldados por los suministradores.

C.9. Legislación

“ ha ‘"r Cad°’. “n EStad° q“e <"’cMid0 'j“u,aI P™«"™ »"‘Isoeléctrico deberá 
^X?u6jr.UI“ lampl“,,vanedad do »«yes; los elementos fundamentales de esas leyes deben ser la 
En el h seguridad física, las salvaguardias y la responsabilidad por daños nucleares.
En el Manual de derecho nuclear” del OJEA se exponen sucintamente los requisitos legales 

tamMén°S Para 'n,C,ar pr08rima "“»'«eléctrico. Al formular la legislación correspondiente 
pentamres 10 tener “ C“nta 'a proKeción ambi'»'»1 y «’ —<» comercial e^ndustrial

C.1O. Clausura

36. En las fases previas a la implantación de la energía nucleoeléctrica deben incluirse los 

preparativos para la clausura de la central nuclear, que abarcan tos aspectos tecnológicos, reguladores 
y financieros. Se deberá elaborar un plan adecuado para la gestión de la clausura.

CJ1. Gestión del combustible gastado y de los desechos

r° Cn Un reactor’ ,0S conjuntos combustibles deben ser gestionados de forma segura 
nológica y físicamente. Durante un primer período, conviene que el almacenamiento se realice en la 

central nuclear o cerca de ella. Después, existen varias opciones. Por ejemplo, se puede almacenar el 
¡oTsmlácl durante un período prolongado; actualmente existen en todo el mundo unas 

nuácSnneL fl’™ce™m,enTo de combustible gastado cuyo funcionamiento es satisfactorio. A 
renr’" combustible puede colocarse en un repositorio a largo plazo, o someterse a
reprocesamlento para reducir la cantidad de desechos radiactivos, extraer el material nuclear
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~ ■« o» 
realizando actividades al respecto aún no «i«» • ?Un0S emplazamientos posibles y ya se están 

preparar un plan adecuado

de “■> •“
__ .. . , «uieviuua para la gestión de materiales rad activos existente i— *■ redtacnvas y ios desechos radiactivos generados por el uso de sustancias cX flnLXs.

C.12. Información pública

^“Zd^vx: zzzxxx'ux ir- ei ** 

emplazamiento previsto para !a cXl" y

spX°d ■ “idadeslocales' °"°'Ks "O XXSó'XJSX

D. Asistencia del OIEA

Xé considerando ki XS/J n '** ’ pratar <“» “ “d° Estado Miembro que

ste considerando la posibibdad de implantar la energía nucleoeléctrica, o que haya decidido hacerlo 
mXn ,' f sus neeestdades energéticas, y ha acumulado considerable experiencia al respecto ooí 
med o de sus programas de asistencia. Por ejemplo, puede dar apoyo para ejecutar a faseXXX 
eLT.lXñ “r " medi<la en que el Es,ado demuestre que ha estXido los
XXnes y nadOnal- T7bÍé" P“ede PrKtar y orieX“

elabXdTuna ST7 fases de un programa- «eoiontemente, el OIEA ha
una sene de documentos de orientación sobre infraestructura y otras consideraciones 

destinados a pautes que estén planificado el inicio de un programa nucleX“ trico y ltT7„ 
condiciones de prestar asistencia especializada en esta esfera cuandoX le solfcta *

bi'en OIEA P.“Cd‘ ayudar' ™ la ™edid" de 'os recursos disponibles, a brindar capacitación 
odos los aspectos relacionados con la implantación de la energía nucleoeléctrica es esencial nue el

XXSTZ *<tesarrollar™humanps- *“ap",udei y ,as 

nnnien ,1^ 4. “ comp ’°n,al concienc¡a de las necesidades asociadas a los proaramas
rretXCrX,SeI’lXoreT'VÍen' "“Ú " E*“0 V ” proPieterio/«P'»'»dor ■««»» el asesoXiento 

efmtnda “plOtad°res’ USUar,os de “»notogl» comunes y suministradores comerciales de todo

XsX’XXX’tT tra,° f’ C““tiOneS re,ativas ’ «felones comereiales, el OIEA también puede 
prestar asistencia técnica al propiotario/explotador para evaluar posibles tecnologías enfnn,.« n, 
g«..ón aplicables a ia ejecución de! proyecto, y asaros relacionados " ZriX d 

funcionamiento seguro y económico de una central nuclear. sarantizar el

BstiXX’su'Xs “ ?IEsA.“ eSfi,WZa P°r forta'eCer e*P“idad * Estados Miembros para 
g stionar su desarrollo del sector energético, con el objetivo de promover el uso sostenible de los 
XTfXTon^e'ZT d “T 3 CnerBétÍCOS “e£’uib,es- Un asPect0 fundamental de 
este esfuerzo son nuestros servimos de evaluacón energética, po, medio de los cuales el Organismo da
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uso * “d' —
del programa de «isteñclammlreria de'Cshctón'dd OIEA.P',0S marC0SJUrídicos alónales dentro 

reguladores a fm *7^dta^CHi? de' °'EA creaci6n de órganos 
concesión de licencias L la instalXn vTe ±.„ compe"="'« para supervisar la

con rodos los aspectos del programa nucleoel&tricm serv,c,os * exímel,es P°r homólogos en relación

E. Documentos de referencia

un programanucleoelfctri«Kn,emreOTos:U"lM es“Wec'n’'’n,° del marco necesario para

• Las normas, nociones fundamentales, requisitos y guias de seguridad nuclear

. ^r,e °nesyroconlendacion“ «>bre seguridad flsica nuclear 
núc^Xerp^ '5'3 **'»>’*’ “«“» ‘"*~e for a

’ póXT^Tre^C^tr 'ad0 * S,’ari"S
• El Manual de derecho nuclear (2006),

'nstn,mentosSintemació^,|es<antes dTiTciT'unTuevo prco'tttosobreeíwrgfaTuclet^écuka^*^'1*1'^68

‘ WFCIRC/153;Sal''agUardiaS amp,ÍaS * ™formidad con el documento

* Protocolo adicional de conformidad con el documento INFCIRC/540 (Con- Y
• Convención sobre la pronta notificación do accidentes nucleares' 

radiológica^ aSÍS,“Cte “ C“° de “dde"K! "ucle"’° emergencia

• Convención sobre Seguridad Nuclear;
’ S^enCÍÓn í,°"ju",a “•« ««cridad en la gestión del combustible 

re segundad en la gestión de desechos radiactivos transcrita 
documento INFCIRC/546; •«•“‘«wivos, tránsenla
&Zdatn S°bre "* pr0,e“i<in fisica dc I«* materiales nucleares,

’ de V“"“ “bre ResP°"sabilida‘J Civil por Dallos Nucleares;

• g^b^ v^sc=
indemnización suplementaria por dados nucleares convención sobre 

. Acu«*, Suplementario Revisado sobre la prestación de asistencia técnica por

gastado y 
en el

y su

y del


